
. .AÑO DE tA TUCHA CONTRA TA CORRUPCIóN Y tA IMPUNIDAD"

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO 257.201g.MPCP
Pucal lpa, 22 de Abri l  de 2019

El Expediente Interno N" 07226-2019 de fecha 1110412019, que contiene el lnforme N'048-2019-MPCP-
lO-SGOSLA/ACC.KM 15-CFB-ADM de fecha 1010412019. el Informe N" 546-2019-MPCP-GM-GlO-SGOSLA

de fecha 1110412019, el  Informe N'269-2019-MPCP-GM-GIO de fecha 1210412019, el  Informe Legal N'322-
2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 2210412019 y demás recaudos que contiene;

CONSIDERANDO:
Que, el Art. 194o de la Constitución Política del Perú, modificada por Ley de Reforma Constitucional, Ley No

27680, establecen que las Municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local. Tienen
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, concordante con el Art. ll del

Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972. Dicha autonomía radica en la facultad
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍdico;

Que, según autos, se encuentra el documento de la referencia a) de fecha 28 de febrero de 2019, donde la
b Gerencia de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo informa a la Gerencia de Infraestructura y Obras

que mediante Informe N" 048-2019-MPCP-SGOSLA/ACC.KM15-C.F.B-ADM, la administradora de proyecto:
"Mejoramiento de la vía de acceso km 15 C.F,B. - Margen izquierda hasta el Caserío Túpac Amaru,
Distrito de Manantay, Provincía de Coronel Portillo - Ucayali - Administración Directa", solicita que se
modifique la secuencia funcional de la Certificación de Crédito Presupuestario N" 0000000001-2019 del Contrato
de Servicio N'014-2018-MPCP, toda vez que la secuencia (Sec 0002) establecida en la Adenda N" 001 al
Contrato de Servicio N'014-2018-MPCP pertenece al Contrato de Bienes N" 003-2019-MPCP de fecha 22 de
febrero de 2019, por lo que solicita que se realice los trámites correspondiente para dicha modificación;

Que, con lnforme N'269-2019-MPCP-GM-GIO de fecha 12 de abri l  de 2019, la Gerencia de Infraestructura
y Obras, solicita a la Gerencia de Administración y Finanzas la modificación de la secuencia funcional (Sec
0002) de la Certificación de Crédito Presupuestario N'0000000001-2019 delContrato de Servicio N'014-2018-
MPCP, la misma que fue emitida mediante Informe N' 1048-2019-MPCP-GPPR-SGPTO (Certificación de
Crédito Presupuestar io N'0000000001-2019 de fecha l0 de abri l  de 2019);

Que, a través delproceso de selección Adjudicación Simplificada N'063-2018-MPCP-CS-AS, se convocó
para la "Contratación de Servicio de Residente para el Mejoramiento de Ia Vía de Acceso Km 15 C,F.B *
Margen lzquierda hasta el Caserío Túpac Amaru, Distrito de Manantay, Provincia de Coronel Portillo -
Ucayali- Administración Directa", habiendo otorgado la Buena Pro, con 'fecha 12 de diciembre de 2018 al Sr.
Malpartida Moya Nilton Giovanni, llegándose a suscribir el Contrato de Servicios N" 014-2018-MPCP con fecha
20 de diciembre de 2018, por un monto ascendente a S/.55,500.00 (Cincuenta y Cinco Mil  Quinientos con
00/'100 Soles);

Que, mediante Adenda N" 001 al Contrato de Servicios N" 014-2018-MPCP de fecha 21 de marzo de 2019,
se modificó la Cláusula Cuarta: Financiamiento de dicho contrato, toda vez que la Certificación de Crédito
Presupuestario N" 0000002121-2018 de fecha 26 de noviembre de 2018, ha sido actualizada.

Que, conforme a los actuados indicados en los antecedentes descritos, se advierte que efectivamente el
Contrato de Bienes N'014-2018-MPCP se encuentra afectado con cargo a la Certificación de Crédito
Presupuestar io N'0000000001-2019 de fecha 21 de enero de 2019 en la Secuencia Funcional (Sec 0002)
mediante la Adenda N'001 al  Contrato de Servicios N" 014-2018-MPCP de fecha 21 de marzo de 2019, por lo
que la Sub Gerencia de Presupuesto realizó la modificación y emitió nueva Gertificación de Crédito
Presupuestario N" 0000000001-2019 de fecha 10 de abril de 2019 del PIP 2.167509 "Mejoramiento de Ia
vía de acceso km 15 C,F.B. - Margen izquierda hasta el Caserío Túpac Amaru, Distrito de Manantay,
Provincia de Coronel Portillo - Ucayali - Administración Directa",' el mismo que es gbieto de modificación;

Que, asimismo, a efectos de realizarse la modificación y/o rectificación, corresponderÍa realizarse a través
de una Adenda al Contrato (una adenda es un apéndice que se'le añade al contrato con el fin de modificar,
ampliar o especificar los términos de las obligaciones contraídas, sin que haya necesidad de escribir un nuevo
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"Año DE tA rucHA coNTRA tA coRRuPctóN Y [A |MPUNIDAD"

ocumento), que incida sobre la Cláusula que corresponde correqir, debido a que los contratos están suietos a

Que, la norma aplicable al presente caso, se da conforme al artículo 34-A de las Disposiciones
mentarias Finales del Decreto Legislativo 1341 que modifica la Ley de Contrataciones del Estado, en

con el artículo 142" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N" 350-2015-ED, modificado por Decreto Supremo N" 056-2017-EF que prescribe: "Para que operen
las modificaciones previstas en el artículo 34-A de la Ley, debe cumplirse con los siguientes requisitos y
formalidades: 1) lnforme técnico legal que susfenfe; (i) la necesidad de Ia modificación a fin de cumplircon el
objeto del contrato de manera opoñuna y eficiente, (ii) que no se cambian los elementos esenciales del objeto
de la contratación y (iii) que susfenfe que la modificación deriva de hechos sobrevinientes al peffeccionamiento
delcontrato que no son imputables a /as paftes;2) (.. .); 3) lnforme delárea de presupuesto con la certificación
correspondiente, en caso la modificación implique la variación del precio; 4) La aprobación por resolución del
Titular de la Entidad. Dicha facultad es indelegable; 5) el registro en el SEACE de la adenda correspondiente,
conforme a Io establecido por e/ OSCE". En tal sentido, corresponde realizar la modificación de la Gláusula

',. Cuarta: Financiamiento del Contrato de Servicios N" 014-2018-MPCP;

Que, teniéndose en cuenta lo solicitado por la Sub Gerencia de Obras, Supervisión, Liquidación y Archivo
emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto de la Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo y

ndose cumplido con lo requerido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, Gerencia de
AsesorÍa JurÍdica a través del lnforme Legal N" 322-2019-MPCP-GM-GAJ de fecha 2210412019, opina aprobar
la modificación de la Cláusula Cuarta: Financiamiento, a través de una Adenda al Contrato de Servicios N'014-
2018-MPCP correspondiente a la "Contratación de Servicio de Residente para el Mejoramiento de la Vía de
Acceso Km 15 C.F.B - Margen lzquierda hasta el Caserío Túpac Amaru, Distrito de Manantay, Provincia de
Coronel Portillo - Ucayali- Administración Directa", a favor del Sr. Malpartida Moya Nilton Giovanni.

Que, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y conforme a lo previsto en el artículo 20"
de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación de la Cláusula Cuarta: Financiamiento, a través de una
Adenda al Contrato de Servicios N" 014-2018-MPCP correspondiente a la "Contratación de Se¡yicio de
Residente para el Mejoramiento de la Vía de Acceso Km 15 C.F.B - Margen lzquierda hasta el Caserío Túpac
Amaru, Distrito de Manantay, Provincia de Coronel Portillo - Ucayali- Administración Directa", a favor del Sr.
Malpartida Moya Nilton Giovanni.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de
Coronel Portil lo la elaboración de la respectiva Adenda modificándose la Cláusula Cuarta: Financiamiento del
Contrato de Servicios N" 014-2018-MPCP.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de Información la Publicación de la
presente Resolución, en el portal institucional de la Municipalidad Provincial de Coronel Portil lo.

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Secretaria General la distribución y notificación de la
presente Resolución.

REGÍSTRESE, coMUN¡QUESE, cÚMPLASE Y ARcHíVESE.
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